
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103 - 006-2017-00151 - 00 
 
Conceder en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de APELACIÓN frente a la sentencia dictada 
dentro del presente asunto el 18 de noviembre de 2019, complementada mediante 
providencia del 28 de febrero de 2020, la cual fue notificada conforme al auto de fecha 27 de 
mayo de 2022. 
 
Por secretaría remítase la totalidad del expediente escaneado (virtual) al H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, para que se surta la alzada. Indíquese en el oficio 
respectivo que anteriormente conoció del proceso el H. Magistrado Ricardo Acosta Buitrago.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 132 del 16-nov-2022 
 Jeec. 


